
República de Colombia 
Departamento del Magdalena 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Promiscuo Municipal de Sitionuevo 
jpmsitionuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 Nº 6-46 esquina 
 

EMPLAZAMIENTO: 
Emplazado: ESTHER MARIA FLOREZ RODRIGUEZ 
 Demandante: CARMEN MENDOZA JIMENEZ 
Demandado: TATIANA GUTIERREZ RODRIGUEZ Y OTRO. 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicación: 47-745-40-89-001-2016-00045-00 
Juzgado que Emplaza: Juzgado Promiscuo Municipal de Sitionuevo, Magdalena. 
 
Mediante providencia del veintitrés (23) de junio del año dos mil veintidós (2022) se 
emplaza a la acreedora ESTHER MARIA FLOREZ RODRIGUEZ identificada con 
al cedula de ciudadanía número 26.910.596 dentro del proceso E J E C U T I V O  
D E  M I N I M A  C U A N T I A A identificado con la Radicación Numero: 47- 745-40-89-
001-2016-00045-00 promovido por C A R M E N  M E N D O Z A  J I M E N E Z   
identificado con cedula de ciudadanía número 57.456.484, en contra de TATIANA 
GUTIERREZ RODRIGUEZ identificada con la Cedula de ciudadanía Número 
1.080.021.609 y G L AD I S  M AL D O N A D O C E R V A NT E S id en t i f i ca da  con  
l a  ce du l a  d e  c i ud ad an ía  nú m er o  1 .080 .0 10 . 01 8 ,  para que dentro de los 
v e in te  días siguientes a la publicación de este edicto haga valer sus derechos 
conforme a lo dispuesto por el inciso 1° del articulo 462 del CGP dentro de este 
proceso. 

El presente Emplazamiento se hace observando los términos del artículo 108 del 

Código General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para constancia se expide el presente en Sitionuevo, Magdalena, hoy cinco (5) de 

julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

 
JULIO CESAR GARAY DONADO 
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